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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e

idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
ni cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Jnlin de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante , si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte d»
ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 2.070

A propuesta de la Inspección pro-
vincial Veterinaria y de acuerdo con
lo que previene el artículo 17 del
vigente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente extinguida la
epizootia de Glosopeda que existía
en el ganado del término municipal
de Belmez, por haber transcurrido
los plazos reglamentarios que para
esta enfermedad previene el citado
Reglamento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 15 de Septiembre de 1939.
Ario de la Victoria.—E1 Gobernador
evil Joaquin Cárdenas Elavaneras.

Circular núm. 2.076

La agu dización del paro obrero y
las máximas preconizadas por nues-
tro Caudillo « Ni un hogar sin lum-
bre ni una familia sin pan» han de-
terminado recientes disposiciones en-cami

nadas a solucionar tan pavoroso
Problema, que en esta provincia
amenaza alcanzar p roporciones ele-
vadas , y esto es lo bastante a justifi-car 

el que se adopten de momento
Inedidas extra ordinarias para facili-tar el remedio inmediato a un mal

a 
toda costa y por todos los me-

dios posibles es preciso evitar mi-
rando el engrandecimiento de nuestra
querida Patria.

Por ello y siendo el primer elemen-
to que se ha de utilizar en orden a la
consecución de dicha finalidad, el
promover con la mayor intensidad
obras de toda índole que permitan
la pronta colocación del mayor nú-
mero posible de obreros y trabajado-
res para cuya realización inmediata
aconsejan las circunstancias actua-
les se prescinda excepcional y tan
solo temporalmente de determinados

requisitos que puedan dificultarla de

modo considerable; encarezco a los
señores Alcaldes de esta provincia
se sirvan dar el máximum de facili-
dades para la ejecución de obras de
cualquier clase que sean en el térmi-
no municipal de su jurisdicción, y
ordeno que cuando se trate de la edi-
ficación de viviendas de nueva plan-
ta, no se exija, por ahora y durante
el plazo de tres meses, la construc-
ción de nuevos refugios contra ata-
ques aéreos, en atención a que su
elevado costo, algunas veces supe-
rior al de la propia casa, dificulta y
entorpece las construcciones.

Lo que se hace público por medio
de este diario oficial para su más
exacto y riguroso cumplimiento.

Córdoba 15 de Septiembre de 1939.

Ario de la Victoria.—E1 Gobernador

civil, Joaquie Cärdenas Llaívaneras.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	  50
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Segunda Zona 	 Base de Córdoba

Núm. 2.063

Por necesitar esta Base de Córdo-
ba, cubrir las vacantes de los oficios
y categorías que se indican, se abre
concurso para cubrirlas, durando el
plazo de presentación personal o ad-
misión de instancias hasta el 1.° de
Octubre próximo.

Las vacantes anunciadas son:
Diez Chapistas, Oficiales de pri-

mera.
Doc. () Torneros, Mem idern.
Dos Fresadores, ídem idem.
Quince Ajustadores, ídem de pri-

mera y de segunda.
Cincuenta montadores de automó-

vil, idem de primera y de segunda.
Los salarios mínimos de entrada

son los fijados por el Reglamento
Nacional de la industria Sidero-Me-
talúrgica, es decir de 13'50 pesetas
que será aumentado según la capaci-
dad y rendimiento del operario. To-
dos los devengos, dietas horas ex-
traordinarias etc., son como minino
los fijados en el Reglamento dicho,
teniendo además los operarios admi-
tidos, consideración de fijos y Por lo
tanto disfrutarán del permiso anual
retribuido y demás ventajas que el
personal de plantilla de la Base.

Se advierte es inútil presentarse
sin tener los oficios dichos y las ca-
tegorías indicadas ya que se somete-
rá al personal a un examen previo

teórico-práctico en el taller y sí de-
muestra suficiencia se le admite a
prueba durante un plazo variable co-
mo máximo de un mes, pasando si
demuestra la capacidad y rendimien-.
to normal exigible a ser admitido de-
finitivamente como de plantilla.

Serán preferidos caso de exceder
los peticionarios del número de pla-
zas los excombatientes. Los que hu-
bieran permanecido en zona roja,
deberán presentar un aval de la Au-
toridad Militar local de su residen-
cia.

Los aspirantes a las plazas pueden
presentarse personalmente en los
Talleres de «Los Santos Pintados» de
8 a 13 y de 15 a 18 preguntando por
el Oficial encargado de Talleres para
ser examinados.

Los que no puedan hacerlo perso-
sonalmente pueden dirigirse por es-
crito al señor jefe de la Base de Re-
cuperación de Automóviles de Cór-
doba. Avenida de Medina Azahara
número 34 princi p al izquierda, acom-
pañando certificados de su oficio y
categorías.

Se insiste nuevamente en la inuti-
lidad de que se presenten quienes no
tengan los conocimientos y catego-
rías que se exigen por ser inutil dado
lo riguroso y severo de las pruebas.

No se considera mérito saber con-
. ducir autornovil, por lo que es inútil
se presenten conductores que no ten-
gan los conocimientos ya dichos.

Córdoba 13 de Septiembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—El Caphán
Jefe, Emilio J.ménez Arriba.

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses . . 	 21
Un ario . . . . 	 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligabas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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FUENTE TOJAR
Núm. 2.003

Don Antonio Ortega González, Alcal-
de Presidente de la Comisión mu-
nicipal Gestora del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del apéndice al pairón de
cédulas personales de esta villa y su
término correspondiente al ario en
curso, queda dicho documento ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días durante cuyo plazo po-
drá ser examinado el mismo por los
contribuyentes en él comprendidos y
formular las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Fuente Tójar a 4 de Septiembre de
1939.—Año de la Victoria.—Antonio
Ortega.
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JUZGADOS

2
	

BOLETIN , OFICIAL

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 2.071

ANUNCIO
El próximo día veintidós a las on-

ce horas en primera convocatoria y
el día veintisiete en segunda, para
aquellos artículos no adjudicados en
la primera, tendrá lugar en este Hos-
pital Militar (Fuensantilla) el concur-
so para la adquisición de víveres y
artículos con destino al mismo y sus
Clínicas.

Los pliegos de condiciones técnico-
legales y relación de artículos nece-
sarios, estarán de manifiesto en la
administración del citado Hospital,
todos los días laborables de diez a
trece.

Las muestras de los que se propon-
gan se presentarán con tres días de
anticipación y las proposiciones, des-
de la publicación de este anuncio,
hasta una hora antes de la marcada
para el concurso.

Segun circular del catorce de Mar-
zo de mil novecientos treinta y tres
(D. O. número sesenta y dos) es obli-
gatorio presentar muestras de los si-
guientes artículos. Tres muestras de
quinientos gramos como mínimo de
cada una de aceite de oliva y vino;
dos muestras de la misma cantidad
de café, arroz, azúcar, garbanzos, ja-
bón común, judías, lentejas; y una
muestra de la misma cantidad de fru-
ta seca, galletas, macarrones, mante-
ca, de cerdo y vaca, pasta para sopa,
queso tocino y jamón.

Con referencia al bacalao bastará
solamente con indicar la clase y para
la cerveza, coñac, champan y Jerez la
marca.

Córdoba quince de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria,—El Jefe Adminis-
trativo, Vicente Aycart.

Ayuntamientos

LUCENA

Núm. 2.066

Don Manuel González Aguilar, Juez
municipal Letrado interino de pri-
mera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente a instancia del
procurador don Pedro Antonio Ro-
mero Fustegueras, a nombre de doña
Benilde García Escobar, quien a la
vez representa a sus menores hijos
Josefa, Benilde, María de los Angeles
y José Herrera García, para acredi-
tar el dominio de las fincas siguien-
tes:

Primera. Olivar de inferior calidad
nombrado Aulagares, partido de Vi-
llar de Pozas, término de Lucena,
compuesto de noventa y tres áreas y
noventa y cuatro centiáreas, equiva-
lentes a una fanega y seis celemines,
linda al Norte con otros de don Emi-
lio Leíva Cabello, antes de don Jeró-
nimo Herrera, al Sur con el de don
José Ariza Montes, este camino de
Aguilar a Benamejí y Oste tierras de
Bautista Cabello García, antes de
don Cristóbal Cabello.

Segunda. Una suerte de erial o
pasto al pago del Colorado Jabonero,
término de Lucena, de setenta y cin-
co áreas y trece centiáreas, equiva-
lentes a una fanega, y dos y medio
celemines, linda al Norte con el cor -
t ; jo del Colorado, Sur manchón
nombrado de Jabonero, Este la mojo-
nera del término de Benamejf y Po-
niente eriales del Cortijo Chocolate
del Excelentísimo señor Conde de
Guadiana.

Tercera. Suerte de erial o pastos,
pago de las Alberquillas nombrada
Trabajo en Balde, término de Lucena,
de setenta y cinco áreas y trece cen-
tiáreas, o sea una fanega y dos y me-
dio celemines, linda al Norte con fin-
ca de don Juan Carmona antes de
don Jerónimo Herrera Ariza, Sur el
arroyo de la Alberquilla, Este finca
de Pedro Gómez y Oeste la de Juan
Manuel Raya.

Cuarta. Suerte de Olivar al mis-
mo pago de las Alberquillas y tam-

bien llamada Trabajo en Balde, térmi-
no de Lucena, compuesta de sesenta y
dos áreas y sesenta y tres centiáreas,
equivalentes a una fanega aproxima-
damente, linda al Norte con otro de
don Francisco Espejo Lara, antes de
don Jerónimo Herrera Ariza, Sur
y Este otros de doña Rosario Herre-
ra Osuna antes de su padre don
Francisco Herrera Ariza y a Ponien-
te con don Pedro Herrera Gómez.

Quinta. Suerte de tierra calma o
cereal de inferior calidad al pago
arroyo de la Alberquilla término de
Lucena de setenta y ocho áreas y
veinte y ocho centiáreas equivalentes
a una fanega y tres celemines, linda
al Norte con finca de los hermanos
Pino Carrera, Sur don José Ariza
Montes, causahabientes de doña Con-
cepción Domínguez Ariza, Este don
Juan Carmona antes don Joróni-
mo Herrera Ariza y Poniente doña
Rosario Herrera Osuna.

Sexta. Olivar al partido la Alber-
quilla, término de Lucena, compuesto
de ochenta y tres áreas y cincuenta y
uno centiáreas equivalentes a una fa-
nega y cuatro celemines, linda al Nor-
te con otro de don Juan Carmona,
antes don Jerónimo Herrera Ariza,
Sur don Francisco Espejo Lara, an-
tes doña Marinaa Herrera, Este doña
Rosario Herrera Osuna, heredera de
doña Mariana Herrera y Oeste finca
de don Pedro Gómez.

Séptima. Olivar y suerte de cereal
o tierra calma, partido de la Alber-
quilla, término de Lucena, de siete
hectáreas, cincuenta y una áreas y
cincuenta y dos centiáreas equivalen-
tes a doce fanegas, linda al Norte con
el Cortijo Venta de Cabrera de don
Pablo Luque, antes de don Manuel
López Ligero, Sur y Este otro de don
Juan Carmona, antes de los señores
Herrera Ariza y Poniente don Juan
Jurado Vera, antes los señores Herre-
ra Ariza.

Octava. Suerte de olivar al parti-
do La Gaveta, Villar de Pozas, térmi-
no de Lucena, de nueve áreas y trece
centiáreas equivalentes a un celemín
y tres cuartillos, linda al Norte y Po-
niente con finca de doña Rosario He-
rrera Osuna, antes de su padre don
Francisco Herrera Ariza y Sur y Es-
te don José Ariza Montes, causaha-
biente de doña Cándida Herrera
Ariza.

Novena.. Olivar al partido de la
Alberquilla, sitio Trabajo en Balde
término de Lucena, de una hectárea,
cuarenta áreas y noventa y dos centi-
áreas o sean dos fanegas y tres cele-
mines, linda al Norte con otro de los
hermanos Pino, Sur y Este arroyo
de la Zarza y la Alberquilla, y Po-
niente don Pedro Gómez de Cabrera.

Las descritas fincas fueron adqui-
ridas por los referidos menores por
herencia de su padre don José He-
rrera Ariza, fallecido en Hornachue-
los el quince de Julio de mil nove-
cientos treinta.

Y en virtud de lo acordado en di-
cho expediente por providencia de
hoy se cita por medio del presente
edicto a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
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lez Aguilar.—E1 Secretario, Fi!
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LA RAMBLA
Núm. 1.976

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de ia

Ley exhorto y requiero a todas 
les

autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la bus ca

nal

y rescate de la caballería que al fi
se reseña, de la propiedad de don
Antonio Pino García, vecino de 
Victoria, sustraída el día 26 de Agos.
to de 1939 de la finca de « El CUCOI

del término de La Victoria, la
caso de ser habida será remitida
puesta a disposición de este Juzgado;
así como la captura y conducción a
la prisión de este partido, como ( e .
tenido, del autor o autores del hecho
y de las personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legíthD2

adquisición. 
Dado en La Rambla a 1 de Su.

tiembre de 1939.—Ario de la Victoria,
—Rafael Moreno.—E1 Secretario, Ri•
cardo Aguilar.

Reseña
Yegua nueve arios de edad, 1`46 de

alzada, lucero corrido hasta los olla.
res, marca de la Compañía La Mun.
dial en la nalga izquierda y el de la
Unión Ganadera en nalga derecha,

BUJALANCE
Núm. 1.995

Don Miguel Fernández de Molina
Cañas, Juez de Instrucción interino
de este partido.
Por el presente se ruega a las Au •

i toridades civiles y Militares se pro
ceda a la busca y ocupación de las
caballerías que al final se dirá hure
das la noche del 25 de Agosto último
de la finca Maduerias del término de
El Carpio propias de Juan Roma
Ruiz procediéndose también a la cap
tura de los autores del hecho o d

los poseedores ilegítimos pues así
ha 

con talmotivo.
l sumario que se sig 

Dado en Bujalance . a 4 de Septiem

bre de 1939.—Año de la Victoria.-
El Juez, Miguel Fernández.
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IMP. PROVINCIAL.--CO-g°

CABRA
Núm. 2.059

Don Antonio Lama Méndez de
San Julián, Alcalde accidental de
la Ilustre Comisión municipal
Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por expresada Comisión en
sesión de ayer, un proyecto de su-
plemento .de crédito a varios con-
ceptos del Presupuesto municipal
ordinario en curso, cubierto con el
exceso resultante y sin aplicación de
;los ingresos sobre a OG pagos, rendi-
dos por la Liquidación del pasado
ejercicio dei 1938, queda expuesto
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, conforme a lo determinado
en el artículo 11 ,del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 . de Agos-
to de 1924, por un plazo de quince
días hábiles que preceptúa el articu-
lo 12 del mismo, (para que durante
él, puedan formularse reclamaciones
ante referida Comisión.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Cabra 2 de Septiembre de 1939.
Ario de la Victoria.—Antonio La-

ma.—Por mondado de SS.: El
Oficial Mayor en funciones de Se-
cretario, Francisco Aranda.

z

zá.

ala

y

Isla

tos

pros

rajo,

su

ai 111

en k

Gobe

fin

Al

sible
uso
mas
Pues
pueb
mar
ante(
3Iovi
misn.
ble (
usar

la lic

les c

infor

Lo
dio (
genes
ti (

dant:
VII.

C6
1 93 9
bern
tkin

• n•n••n•

h fo rii

!)1:
saca

tes e

del

qtle

ei
gana

Ministerio de Cultura 2024


